
RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03806/INFOEM/IP/RR/2025

A N T E C E D E N T E S	2
I. Presentación de la solicitud de información	2
II. Respuesta del Sujeto Obligado	5
III. Interposición del Recurso de Revisión	5
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto	6
C O N S I D E R A N D O S	7
PRIMERO. Competencia	7
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento	8
TERCERO. Determinación de la Controversia	14
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública	17
QUINTO. Estudio de Fondo	18
SEXTO. Decisión	30
R E S U E L V E	31










Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 03806/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, quien será la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, a la solicitud de acceso a la información pública 00043/MARTIPIR/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc193978065]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc193978066]I. Presentación de la solicitud de información

El treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco (ya que si bien, se registró el treinta del mismo mes y año, también lo es, que fue día inhábil), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita la siguiente información: I.- Cuál fue el resultado de la visita de verificación al establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México, en el cual se venden en apariencia “jugos” (ya que se venden cualquier tipo de bebidas alcohólicas), toda vez que, mediante oficio de fecha 28 de febrero de 2025, se hizo patente la respuesta por parte de la Dirección de Desarrollo Económico del Municipio de referencia, en la cual se estableció de manera clara que :… “1. En el archivo que guarda en esta Dirección de Desarrollo Económico no existe registro de licencia para elestablecimiento citado.2. Se han iniciado las labores de verificación, el citado establecimiento aun no ha sido visitado sin embargo ya se tiene fecha para su verificación”…(SIC). Se anexa oficio de respuesta para pronta referencia. II.- Cuántas unidades económicas en el municipio de San Martín de las Pirámides, Estado de México, cuentan con licencia de funcionamiento, permiso o autorización para ejercer la actividad industrial, comercial o de servicios. III.- Versión pública de la licencia de funcionamiento, permiso o autorización, de las unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato (de cualquier graduación de alcohol) en el Municipio de San Martín de las Pirámides, así como la versión pública del acta de cabildo a través de la cual se aprobó su emisión. IV.-Versión pública de la licencia de funcionamiento, permiso o autorización, de las unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado -para llevar-(de cualquier graduación de alcohol) en el Municipio de San Martín de las Pirámides, así como la versión publica del acta de cabildo a través de la cual se aprobó su emisión. V.- Cuántas visitas de verificación se han efectuado de enero de 2025 a la fecha, a unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato (de cualquier graduación de alcohol) en el Municipio de San Martín de las Pirámides. VI.- Cuántas visitas de verificación se han efectuado de enero de 2025 a la fecha, a unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado -para llevar-(de cualquier graduación de alcohol) en el Municipio de San Martín de las Pirámides VII.- cuantas unidades económicas (puestos) ejercen la actividad comercial en espacios o vías públicas en el municipio de San Martín de las Pirámides. VIII.- cuántas unidades económicas (puestos) que ejercen la actividad comercial en espacios o vías públicas en el municipio de San Martín de las Pirámides (cabecera municipal), cuentan con el permiso o autorización correspondiente, su giro comercial y ubicación. IX.- cuántas unidades económicas de comercio establecido (locales), ubicadas a lo largo de la avenida 16 de septiembre norte y sur, en el municipio de San Martín de las pirámides (cabecera municipal) cuentan con licencia de funcionamiento, permiso o autorización, que les permita ejercer su actividad comercial, industrial o de servicios. X.- cuántas unidades económicas de comercio establecido (locales), ubicadas a lo largo de la avenida 16 de septiembre norte y sur, en el municipio de San Martín de las pirámides (cabecera municipal) invaden las banquetas o aceras al ejercer su actividad comercial, industrial o de servicios. XI.- cuántas unidades económicas de comercio establecido (locales), ubicadas a lo largo de la avenida Tuxpan, en el municipio de San Martín de las pirámides (cabecera municipal) cuentan con licencia de funcionamiento, permiso o autorización, que les permita ejercer su actividad comercial, industrial o de servicios. XII.- cuántas unidades económicas de comercio establecido (locales), ubicadas a lo largo de la avenida Tuxpan, en el municipio de San Martín de las pirámides (cabecera municipal) invaden las banquetas o aceras al ejercer su actividad comercial, industrial o de servicios. XIII.- Qué acciones de gobierno se están realizando a efecto de combatir al comercio informal (vía y/o espacios públicos), en el municipio de San Martín de las Pirámides. XIV.- versión pública de la licencia de funcionamiento, permiso o autorización de los puestos semifijos que ejercen su actividad comercial en los denominados portales (P.I. Principal Centro) de la cabecera del Municipio de San Martín de las Pirámides; en caso de no contar con el documento expedido por la autoridad competente, ¿por qué se les permite el ejercicio de su actividad? XV.- Nombre completo y grado académico de la o el Director de Comercio u homólogo en el municipio de San Martín de las Pirámides.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Asimismo, el Particular adjuntó la digitalización de un archivo en formato zip, el cual contiene la información siguiente:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En el archivo que guarda en esta Dirección de Desarrollo Económico no existe registro de licencia para el establecimiento citado

Se han iniciado las labores de verificación, el citado establecimiento aún no ha sido visitado sin embargo ya se tiene fecha para su verificación

No se han recibido en esta dirección quejas o denuncias de dicho establecimiento
…”

[bookmark: _Toc193978067]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través del oficio número SMP/122/04/2025 del mismo día de su recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, donde mencionó lo siguiente:

“… al momento de turnar la información hubo un error en lo cual ocasiono se renviara su propia solicitud y no la respuesta solicitada por lo cual espero me pueda apoyar para poder volver a subir la respuesta indicada en un plazo no mayor a 15 días hábiles, no me niego a dar la respuesta solo que por este imprevisto requiero de su comprensión.
…”

[bookmark: _Toc193978068]III. Interposición del Recurso de Revisión

El primero de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 


‘’ACTO IMPUGNADO
La integridad de la respuesta emitida con número de oficio SMP/122/04/2025, de fecha 31 de marzo de 2025, se contesta con mi propia petición.”

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se contesta con la propia solicitud de un servidor, es decir, no se da contestación a ningún punto de lo peticionado.” 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del mismo oficio emitido en respuesta.

[bookmark: _Toc193978069]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El primero de abril de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03806/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cuatro de abril de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk182976945]c) Informe Justificado y Manifestaciones de la parte Recurrente. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Ampliación de plazo para resolver. El trece de mayo de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. El trece de mayo de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.
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[bookmark: _Toc193978071]PRIMERO. Competencia
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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc193978072]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, haya fallecido, haya modificado o revocado su respuesta o bien, que el Recurso de Revisión haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VI, de la Ley de la materia, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la solicitud de información se trate de una consulta.
En principio, con el fin de verificar si se actualiza la causal de improcedencia, es necesario precisar que el Recurrente requirió entre otras cosas “en caso de no contar con el documento expedido por la autoridad competente, ¿por qué se les permite el ejercicio de su actividad?”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular quiere conocer las razones de una circunstancia específica, lo que implicaría que el Instituto elaborara una expresión documental específica; sobre dicha situación, es necesario colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, y

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley de la manera, es una ley de acceso a documentos.

En razón de lo anterior, es necesario señalar que del análisis del requerimiento de información presentado ante el Ayuntamiento se logra colegir que el Particular requiere un pronunciamiento específico, a una situación concreta y determinada, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado elaborara una respuesta delimitada y ad hoc. 

Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona. Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.

En ese orden de ideas, el artículo 3°, fracción XI, de la Ley Local de Transparencia, establecen que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico

En ese contexto, se puede afirmar que, mediante el derecho de acceso a la información pública, los solicitantes pueden acceder a toda aquella información generada por los Sujetos Obligados, es decir, la ciudadanía puede allegarse de aquellos documentos que obren en los archivos por las dependencias gubernamentales. Lo anterior, se robustece pues de conformidad con los 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. Robustece lo anterior el Criterio Orientador, con clave de control SO/013/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que la respuesta al cuestionamiento previamente referido constituye una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; lo anterior, toda vez que el requerimiento corresponde a una pregunta que implicaría elaborar un documento ad hoc, en el que se precisara un cuestionamiento específico.
Lo anterior toma relevancia, pues según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas; por lo que, las instancias deben recibirlas y realizar una respuesta. Además, la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, acción, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

De tal circunstancia, se puede colegir que el requerimiento de información realizado por la persona Recurrente, se trata de una consulta y derecho de petición que implicaría la generación de un documento ad hoc, y, por lo tanto, no es procedente la vía del derecho de acceso a la información. 

Por lo tanto, y toda vez de que parte de la solicitud de acceso a la información se trata de una consulta, que implicaría que el Sujeto Obligado realizará un documento que contenga determinado contenido, con un pronunciamiento específico, el Medio de Impugnación actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

[bookmark: _Toc193978073]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió lo siguiente:

1. El resultado de la visita de verificación al establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México, en el cual se venden en apariencia “jugos” (ya que se venden cualquier tipo de bebidas alcohólicas);
2. Número de total de unidades económicas con licencia de funcionamiento, permiso o autorización para ejercer la actividad industrial, comercial o de servicios;
3. Licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciónes, emitidas a las unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato y para venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado; así como, el Acta de la Sesión de Cabildo a través de la cual se aprobó su emisión;
4. Númeroto total de visitas de verificación realizadas de enero de 2025 a la fecha, a unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato o bien, de venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado;
5. Número de unidades económicas (puestos) que ejercen la actividad comercial en espacios o vías públicas.
6. Número de unidades económicas (puestos) que cuentan con permiso o autorización para realizar alguna actividad comercial en espacios o vías públicas; así como, su giro comercial y ubicación.
7. Número de unidades económicas (locales o establecimientos) ubicadas a la la avenida 16 de septiembre norte y sur, que cuentan con con licencia de funcionamiento, permiso o autorización para realizar una actividad comercial, industrial o de servicios;
8. Número de unidades económicas de comercio establecido (locales), ubicadas a lo largo de la avenida 16 de septiembre norte y sur que invaden las banquetas o aceras al ejercer su actividad comercial, industrial o de servicios. 
9. Número de unidades económicas de comercio establecido (locales), ubicadas a lo largo de la avenida Tuxpan, que cuentan con licencia de funcionamiento, permiso o autorización, para ejercer su actividad comercial, industrial o de servicios. 
10. Número de unidades económicas de comercio establecido (locales), ubicadas a lo largo de la avenida Tuxpan, que invaden las banquetas o aceras al ejercer su actividad comercial, industrial o de servicios. 
11. Qué acciones de gobierno se están realizando a efecto de combatir al comercio informal (vía y/o espacios públicos).
12. Licencia de funcionamiento, permiso o autorización de los puestos semifijos que ejercen su actividad comercial en los denominados portales (P.I. Principal Centro) de la cabecera del Municipio.
13. Nombre completo y último grado académico de la o el Director de Comercio u homólogo en el municipio de San Martín de las Pirámides.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia mencionó que debido a un error no se adjuntó la respuesta emitida; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al mencionar que se adjuntó su propia solicitud de información y no la información que solicitó, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc193978075]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, el artículo 31, fracciones, XXIV Quáter, Quinques y XLIV, de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, establece que, los Ayuntamientos son los encargados de otorgar licencias para el funcionamiento, previa presentación del Dictamen de Giro, a las unidades económicas que tengan como actividad complementaria o principal la venta de bebidas alcohólicas.; así como, de crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento y las características que se determinen convenientes.

Para lograr lo anterior, los Ayuntamientos contarán con un Director de Desarrollo Económico o equivalente que impulsa la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, así como de operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas, de conformidad con el artículo 96 Quáter de la Ley señalada en el párrafo anterior.

En ese sentido, en el artículo 2, fracciones XV y XXXVIII, 5, fracción X, 7, 15, 16 y 33 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la licencia de funcionamiento, es un acto administrativo emitido por los Municipios, a través de la Ventanilla Única, mediante la cual se autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas de bajo impacto, entre las que se encuentran la intermediación, compraventa, arredramiento, distribución de bienes o  prestación de servicios comerciales, asimismo, le corresponde a los municipios crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la  unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen, operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, el cual deberá  publicarse en el portal de Internet del municipio, ordenar visitas de verificación a las unidades económicas que operen en su demarcación y substanciar el procedimiento de las visitas de  verificación administrativa que se hayan practicado. 

Por su parte, el artículo 2°, fracciones XXXIII, XXXIV y XXXV, de dicho ordenamiento jurídico, establece tres tipos de unidades económicas, a saber, las siguientes:

· Bajo impacto: A las autorizadas para la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado y no sean de consumo inmediato, así como, las que no estén en supuestos subsecuentes.

· Mediano impacto: A las que se les permite la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato, siendo otra su actividad principal.

· Alto Impacto: Aquellas que tienen como actividad principal, la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato y las que requieran dictamen único de factibilidad.

En ese contexto, la operación de la Ventanilla Única y la expedición de las licencias de funcionamiento, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme a los artículos 16 y 22, fracción I, del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

Asimismo, el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que es obligación de los Sujetos Obligados poner a disposición pública de manera permanente y actualizada la información consistente en licencias o autorizaciones otorgadas, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos.

Además, de conformidad con el artículo 48, fracción XIII Bis, XIII Ter y XIII Quáter, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que, el Presidente Municipal previa aprobación en cabildo, se encargará de expedir o negar licencias o permisos de funcionamiento para unidades  económicas, dicha expedición o negación queda supeditada al resultado del  Dictamen de Giro o Evaluación de Impacto Estatal según corresponda, dando respuesta en un  plazo que no exceda de cinco días hábiles posteriores a la presentación de dicho dictamen o  evaluación, en su caso, la cual deberá ser fundamentada y acorde al principio de transparencia.

Ahora bien, respecto a la información del servidor público, los artículos 45 y 49, de la Ley del Trabajo antes mencionada, establece que los servidores públicos para iniciar la prestación de sus servicios serán mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, los cuales deberán tener el nombre completo del servidor público, el cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción.

Además, el artículo 92, fracción VII, VIII y XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido que el nombre completo, cargo, fecha de alta en el cargo y área de adscripción, constituyen una obligación de transparencia que será pública por parte de los sujetos obligados.

Asimismo, del grado académico, el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico. 

En ese contexto, el Título profesional, certificado de estudios u homólogo corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México 

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el Título y Cédula Profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales. 

En ese contexto, se realizó una búsqueda en la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), artículo 92, fracción XII “Perfil de los puestos de los servidores públicos”, en la liga electrónica https://drive.google.com/file/d/1J9fOxVHOirDfnDwIYQOQz13TXJ-opvkl/view, donde precisa los requisitos establecidos para ocupar el cargo de Director de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria, entre los cuales deberá contar con título profesional en el área económico-administrativa, así como, experiencia mínima de un año.

Ahora bien, los artículos 43, 56, 103,163, 164 y 167, del Bando Municipal de San Martín de las Pirámides, dos mil veinticinco, precisa que, para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal Centralizada se integrará por una Dirección de Desarrollo Económico encargada de instrumentar mecanismos de coordinación para la mejora regulatoria, impulsar y difundir la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden Municipal; una Secretaría del Ayuntamiento encargada de asentar los acuerdos que se tomen durante la sesión de cabildo de manera íntegra en el Libro de Gobierno correspondiente y publicarlos en la Gaceta Municipal y una Dirección de Administración y Recursos Humanos, encargada de la correcta administración y ejecución de los recursos humanos.

Además, se realizó una búsqueda en la página oficial del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, en el apartado de “Trámites y Servicios”, donde se localizaron las cédulas de información para los trámites de expedición de Licencia de Funcionamiento con venta de bebidas alcohólicas mayor y/o menor a 12gl en botella cerrada, expedición de Licencia de Funcionamiento de Unidades Económicas con venta de bebidas alcohólicas al copeo, expedición de Licencia de Funcionamiento para giros de mediano y alto riesgo y Permiso por el uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de la actividad comercial o de servicios, como se muestra en los extractos siguientes:
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Asimismo, se realizó una búsqueda en la página oficial del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, en el apartado de “Registro Municipal de Unidades Económicas”, donde se localizó el Registro de Unidades Económicas que contiene el número de Licencia, nombre de  la Unidad de Económica, domicilio, giro e impacto, como se muestra en el extracto siguiente:
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Además, parte de la solicitud se trata de datos estadísticos; sobre dicha información, el artículo 92, fracción LII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es una obligación común de transparencia, poner a disposición del público, aquella información que con base a la información estadística generada, responda preguntas realizadas por la sociedad.

Situación que toma relevancia, con el Criterio Orientador, con clave de control SO/008/2023, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener información relacionada con las unidades económicas con las que cuenta el Municipio, las licencias, permisos o autorizaciones de funcionamiento emitidas, acciones realizadas y datos del servidor público titular del área de Desarrollo Económico.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a través del Titular de la Unidad de Transparencia; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que no gestionó el requerimiento de información a las áreas competentes para conocer de la información solicitada.

Ahora bien, en respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia mencionó que al momento de turnar la información hubo un error en lo cual ocasionó se reenviara su propia solicitud y no la respuesta solicitada, por lo que, solicita la comprensión para volver a subir la respuesta  en un plazo no mayor a 15 días hábiles; sobre el tema, el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que excepcionalmente podrá ampliarse el plazo para dar respuesta a una solicitud, hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, aprobadas por el Comité de Transparencia. Dicha resolución deberá notificarse al Solicitante, antes del vencimiento.

Así se logra colegir que los sujetos obligados deben notificar la ampliación de plazo a dar contestación a los requerimientos de información, antes de que transcurran los quince días hábiles para dar respuesta, por lo que, realizó la ampliación en un momento procesao inoporturno, al realizarlo en la etapa de respuesta; por lo que, en el presente caso, resulta incongruente lo manifestado por el Sujeto Obligado, pues no existen razones fundadas y motivadas y tampoco aprobadas por el Comité de Transparencia para realizar la ampliación de plazo; sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiendo por éste que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

Derivado de lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado no atendió de manera correcta la solicitud de información, pues en vez de otorgar la información o manifestarse sobre lo requerido, informó una ampliación de plazo sin razones fundadas y motivadas y tampoco aprobadas por el Comité de Transparencia, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Así, se considera que, para atender los requerimientos de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en la Dirección de Desarrollo Económico, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Administración y Recursos Humanos, a efecto de que proporcione lo siguiente:

1. El resultado de la visita de verificación con el que contara a la fecha de la solicitud, al establecimiento ubicado en la calle Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, derivado del oficio de respuesta del veintiocho de febrero de dos mil veinticinco por parte de la Dirección de Desarrollo Económico.

2. Al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, lo siguiente:

a) Número de total de unidades económicas con licencia, permiso o autorización de funcionamiento para ejercer la actividad industrial, comercial o de servicios.
b) Número total de unidades económicas (puestos) que ejercen la actividad comercial en espacios o vías públicas.
c) Número total de unidades económicas (puestos) que cuentan con permiso o autorización para realizar alguna actividad comercial en espacios o vías públicas; así como, su giro comercial y ubicación.
d) Número total de unidades económicas (locales o establecimientos) ubicadas a la la avenida 16 de septiembre norte y sur, que cuentan con con licencia de funcionamiento, permiso o autorización para realizar una actividad comercial, industrial o de servicios;
e) Número total de unidades económicas de comercio establecido (locales), ubicadas a lo largo de la avenida 16 de septiembre norte y sur que invaden las banquetas o aceras  para ejercer una actividad comercial, industrial o de servicios. 
f) Número total de unidades económicas de comercio establecido (locales), ubicadas a lo largo de la avenida Tuxpan, que cuentan con licencia, permiso o autorización de funcionamiento, para ejercer su actividad comercial, industrial o de servicios. 
g) Número total de unidades económicas de comercio establecido (locales), ubicadas a lo largo de la avenida Tuxpan, que invaden las banquetas o aceras para ejercer su actividad comercial, industrial o de servicios. 
h) Licencias, permisos o autorizaciónes de funcionamiento vigentes, emitidas a las unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato y para venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado; así como, el Acta de la Sesión de Cabildo a través de la cual se aprobó su emisión; 
i) Licencia, permiso o autorización de funcionamiento vigentes, de los puestos semifijos que ejercen su actividad comercial en los denominados portales (P.I. Principal Centro) de la cabecera del Municipio.
j) Nombre completo y último grado de estudios de la persona titular de la Dirección de Desarrollo Económico, en funciones. 

3. Del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, lo siguiente:

a) Númeroto total de visitas de verificación realizadas a unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato o bien, de venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado.
b) Acciones de gobierno realizadas a efecto de combatir al comercio informal (vía y/o espacios públicos).

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar los documentos que den cuenta de la información solicitada.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la información solicitada.

Ahora bien, para el caso de que no se tenga la información del punto 1 y 3b, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, del documento donde conste el grado o nivel de estudios pudiera ser que contengan los datos siguientes:

· Nombre del titular de la Licencia;
· Clave Única de Registro de Población;
· Fotografía del servidor público, y
· Firma del servidor público.

De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Nombre del titular de la Licencia de funcionamiento 

Persona física

Al respecto, se considera que el nombre de una persona se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia (persona física), como en el caso que nos ocupa, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

En el Criterio en cita, se argumenta que si bien el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, en términos del artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicho precepto legal debe ser interpretado de manera armónica y sistemática, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando involucre el aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos; por lo que constituye un dato personal, a menos que se actualice alguno de los supuestos previamente señalados.

No obstante, se considera que el nombre localizado en una licencia de funcionamiento, guarda cierto interés público, dado que cualquier actividad comercial, industrial o económica, es regulada por el Municipio de Toluca dentro de su circunscripción territorial, pues ayuda a transparentar la gestión pública.

Al respecto, cabe puntualizar que las licencias, tal como se estableció en párrafos anteriores, se refiere a los documentos que contienen la autorización por parte del Ayuntamiento de Toluca, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, para que un particular o persona jurídica colectiva pueda realizar una actividad económica, comercial o industrial, regulada por las Leyes respectivas.

En ese sentido, de acuerdo con el artículo 92, fracción XXXII de la Ley en cita, el legislador contempló como información de interés público y que debe estar disponible para consulta, aquellas licencias otorgadas, especificando el nombre de su titular y las características principales. Lo anterior, en concordancia a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ello, con la finalidad de asegurar su mayor difusión, que permita a los ciudadanos evaluar de manera permanente los indicadores más importantes de la gestión pública, como lo son, la autorización de licencias de funcionamiento, pues es facultad exclusiva de los Municipios, ver las cuestiones relacionadas con el tema en cuestión. Además, se incluyó el deber para los sujetos obligados de proporcionar, en la medida de lo posible, esta información con valor agregado, a efecto de facilitar su uso, comprensión y permitir evaluar su calidad, confiabilidad, oportunidad y veracidad.

Toma sustento, dicha situación, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana, de Gobernación y de Estudios Legislativos, segunda; relativo a la iniciativa que contiene el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que de este se desprende que el Poder Legislativo consideró que una de las principales contribuciones que trajo dicha Ley, es el catálogo de las obligaciones de transparencia, a través de un listado amplio, completo, detallado y preciso para todos los sujetos obligados del país, que permitan garantizar, el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información.

Igualmente, se destacó que aún determinando causales de reserva en las leyes especiales diversas a la Ley General o las Estatales de Transparencia, todos los sujetos obligados deben de dar cumplimiento con todos los principios y procedimientos establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como con los recursos y criterios de la misma.

Bajo tal premisa, podría concluirse que la hipótesis normativa del artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios, se traduce en una excepción a la información personal que debe ser protegida, tal como es en el caso que nos ocupa el nombre del titular persona física de una licencia de funcionamiento, por lo que no es dable, como se asienta en el Criterio Relevante, considerar que el nombre de los titulares estas, deba ser considerado confidencial, aún y cuando el mismo no involucre aprovechamiento de bienes o recursos públicos.

A mayor abundamiento se puede referir que, el artículo 91 de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información pública será restringida excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial; por lo que, se colige que las obligaciones de transparencia no superan de forma automática la prohibición de no difundir datos personales sin el consentimiento de su titular, como sucede en el caso concreto.

Ante tales circunstancias, se desprende que, en el caso concreto, sobreviene una colisión de derechos fundamentales, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información del Particular para conocer el nombre de la persona a la cual se le otorgó una licencia para desarrollar determinada actividad, y por la otra, el derecho a la protección de los nombres de aquellas a quienes obtuvieron una autorización específica, lo cual implica dar a conocer datos personales confidenciales consistentes, en el nombre de personas físicas y este vincularlo en la actividad que desarrollan y el lugar en el que se ubica su establecimiento.

Sobre el particular, debe señalarse que en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concretó, y no apelando a reglas de prioridad entre normas.

Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.

En ese mismo sentido y atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Precisado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 

· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, partiendo de que, en el caso concreto, se estima como preferente el derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

a) Idoneidad. Existe un fin constitucionalmente válido para dar a conocer el nombre de aquellas personas físicas a quienes les fue otorgada una licencia para realizar una actividad económica, comercial o industrial en el Municipios del Malinalco; dicho fin la rendición de cuentas sobre el quehacer gubernamental que permita identificar a aquellas personas que han sido autorizadas por el Ayuntamiento, para realizar actividades lícitas; esto es, las localizadas en el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios, a efecto de determinar si la misma se realizó atendiendo a la normatividad aplicable.

Al respecto, es de señalar que la transparencia está orientada a maximizar el uso social de la información de los organismos gubernamentales, misma que sirve para exigir cuentas a las autoridades; mientras que la rendición de cuentas debe entenderse como la obligación de los funcionarios de responder por lo que hacen y la que atañe al poder de los ciudadanos para sancionar los resultados de la gestión en caso de que los servidores públicos hayan violado sus deberes públicos. Por lo que, estos dos conceptos están asociados de manera notable y por tanto, los gobernados requieren información para evaluar críticamente a sus gobernantes y exigirles cuentas.

En ese orden de ideas, la transparencia, al permitir y ayudar a la rendición de cuentas, funciona de doble manera, capacitadora, al permitir a la sociedad premiar o castigar el desempeño de los entes públicos, y cómo inhibidora de conductas y acciones que atenten contra el interés público. 

Ahora bien, tal como se estableció en párrafos anteriores, cualquier actividad comercial, industrial o económica, únicamente podrá ser llevada a cabo, bajo el amparo de una licencia de funcionamiento expedida, en el presente caso, por el Ayuntamiento de Toluca, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, su Reglamento, entre otras normatividades; en tal virtud, los nombres de las personas que tienen una autorización para poder realizar diversas unidades económicas, se traduce en información que permite transparentar el otorgamiento por parte del Estado de dichos documentos a diversos particulares.

En ese orden de ideas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha definido el acceso a la información como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos, para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se constituye como una exigencia social de todo Estado de Derecho, y como un derecho colectivo o garantía social, a fin de lograr la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración pública. Lo anterior, a través de la jurisprudencia número P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, página 743, Novena Época, en junio de dos mil ocho.

A mayor precisión, la transparencia de la información requerida permitiría a la sociedad, en general, conocer los nombres de las personas que acreditaron los elementos necesarios para poder realizar una actividad económica dentro del territorio del Municipio; esto es, de los requisitos establecidos en las leyes respectivas.

En ese orden de ideas, resulta necesario precisar, que en el artículo 21, fracción III de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, prevé que es obligación de los propietarios de establecimientos, tener en un lugar visible dentro de la unidad económica, el original o copia certificada de la licencia de funcionamiento. 

Por ende, otorgar el nombre de la persona autorizada, a través de una licencia de funcionamiento, permite corroborar que la exhibida en el establecimiento comercial, fue emitida efectivamente por la autoridad competente, en el presente caso, por el Municipio de Toluca.

Bajo esa premisa, se entiende que la materia sobre la cual versa la presente solicitud, reviste un interés colectivo para la sociedad, dado que el Estado a nivel municipal, es el encargado de regular los establecimientos comerciales o industriales dentro de extensión territorial.

Así, mediante la difusión de los nombres de aquellas personas que cuentan con la licencia de funcionamiento, permitiría una debida rendición de cuentas, pues es indispensable que se conozcan aquellos que están autorizados por parte del Municipio de Toluca para realizar actividades económicas, mismas que se encuentran reguladas, por lo que, con ello se garantizaría que la sociedad tenga certeza de que las autorizaciones colocadas en los establecimientos, fueron efectivamente emitidas por el sujeto obligado, y no funcionan fuera del marco de la normatividad aplicable.

Es bajo ese contexto, que se considera que el derecho de acceso a la información debe prevalecer frente a la protección del nombre de los titules de licencias de funcionamiento, pues resulta de interés público, el que la sociedad pueda identificar a quiénes están autorizados para ejercer la actividad comercial; lo cual permite corroborar que la localizada en el establecimiento fue efectivamente emitida por el Sujeto Obligado.

Igualmente, permitiría el escrutinio de la actividad de la autoridad encargada de emitir dichas licencias, en tanto que la sociedad podría advertir si se autorizaron a quienes cumplen con los requisitos establecidos la normatividad aplicable e incluso si dicha licencia se encuentra vigente.

b) Necesidad. El sacrifico de la protección del nombre de aquellas personas que se les otorgó una licencia de funcionamiento, como medio para lograr el fin constitucionalmente válido señalado previamente, se justifica en razón de que se satisface el interés mayor de los ciudadanos de conocer si los establecimientos comerciales cuentan con la autorización correspondiente. Además, corrobora si la localizada en el inmueble para llevar a cabo la actividad, fue emitida por el Sujeto Obligado, como regulador de las actividades económicas del Municipio, además de que permite identificar a las personas que acceden al servicio quién es el responsable del local.

Sobre el particular, el artículo 2° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que entre los objetivos de la misma, se encuentran: i) transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados; ii) promover, fomentar y la cultura de la transparencia, el acceso a la información y a la rendición de cuentas y, iii) propiciar la participación ciudadana en la toma de las decisiones públicas, a fin de contribuir a la consolidación de la democracia.

En el caso concreto, se considera que no existe un medio menos oneroso que el ejercicio del derecho de acceso a la información para lograr el fin constitucionalmente válido, que es transparentar y rendir cuentas a la sociedad sobre las personas a quiénes se les otorgaron licencias, por parte del Municipio de Toluca, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, para que pudieran realizar actividades económicas, comerciales o industriales, pues sólo por esta vía se puede conocer la forma en la cual el ente recurrido ejerció sus facultades emanadas en los diversos ordenamientos jurídicos, lo cual permitiría comprobar que las licencias localizadas en los respectivos establecimientos cumplieron con los requisitos establecidos en los mismos.

En otras palabras, se considera que sólo con la difusión del nombre del titular de las licencias de funcionamiento, se podrían aportar los elementos necesarios a la ciudadanía para conocer que cualquier establecimiento comercial cuenta con la autorización emitida por el Ayuntamiento.

Es decir, si se negara el derecho de acceso a la información al nombre localizado en dicho documento, se impediría que los ciudadanos pudieran corroborar que las autorizaciones, que por Ley deben de estar visibles en los establecimientos, efectivamente fueron emitidas por el Sujeto Obligado, pues al proteger dicho dato no se tendría certeza de que el titular corresponda con el emitido por el Municipio en comento, además de que impediría conocer o identificar a la persona responsable del mismo, para atender asuntos relacionados con este, pues debe tener presente que la licencia de funcionamiento se entrega para brindar servicios a terceros, de ahí que se advierta un tema de interés público y que resulte imperativo la difusión de la información, advirtiéndose una desventaja de menor proporción en cuanto a la afectación de la protección de los datos personales.

c) Proporcionalidad en sentido estricto. El sacrificio de la protección al nombre de aquellas personas que se les otorgó una licencia para realizar actividades económicas, como medio para lograr el fin constitucionalmente válido señalado previamente, se justifica en razón de que se satisface el interés mayor de los ciudadanos de conocer si los comerciantes cuentan con la autorización correspondiente para llevar a cabo dichas actividades, las cuales son reguladas, específicamente por los Municipios del Estado de México.

Aunado a ello, se aportarían elementos para determinar si esas autorizaciones se emitieron conforme a derecho y que las que se encuentran visibles en los establecimientos fueron efectivamente emitidas por el Ayuntamiento, esto es, que se cumplen con los requisitos legales que marcan las disposiciones antes estudiadas.

Conforme a lo anterior, el bien jurídico tutelado por el supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, debe ceder frente al derecho de la sociedad de obtener información, en tanto que es mayor el beneficio que representa su publicidad, pues la misma da cuenta del correcto actuar del Sujeto Obligado como regulador de las actividades comerciales en la extensión territorial del Municipio de Toluca y permite a los usuarios del local comercial identificar al responsable del mismo.

En ese sentido, la difusión del nombre de los titulares de las licencias de funcionamiento revisten un claro interés público, puesto que existe una necesidad colectiva de conocer y evaluar la emisión de dichas autorizaciones; en razón de que se trata de información generada con motivo del ejercicio de las funciones del Ente Recurrido, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, como regulador de cualquier actividad económica, comercial o industrial dentro de su territorio; lo anterior, conforme a la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y su Reglamento y el Bando Municipal de Toluca.

Por todo lo expuesto, dar a conocer el nombre de los titulares de licencias, prevalece sobre la protección de los datos personales confidenciales de dichas personas, en razón del interés público que reviste; por lo que, no resulta aplicable, en el presente caso, el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo cual guarda relevancia, pues el Sujeto Obligado dejo visible el dato.

Nombre de representante legal

Al respecto, resulta necesario señalar que las personas morales son representadas mediante personas físicas, debidamente acreditadas para realizar determinados actos a nombre de la jurídico-colectiva, por lo que, el nombre de dichos individuos no puede ser objeto de clasificación, en virtud de que la representación persigue la finalidad de dar certeza jurídica a los actos que realiza, en el presente caso, aceptar y recibir una Licencia de Funcionamiento, a nombre de la persona moral.

En ese sentido, el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, establece que la representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quiénes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad; por lo que, para que surtan efectos los poderes que otorgue dicha empresa bastará su protocolización ante notario público.

En esa tesitura, la representación de las personas morales se realizará por medio de representantes o apoderados, y en el caso específico de las sociedades mercantiles, dicha representación se otorgará mediante instrumento público.

Ello, toda vez que la representación legal debe ser conocida para surtir efectos ante terceros; es decir, la publicidad de la misma tiene por objeto dar certeza a quienes se relacionan con la persona jurídico colectiva representada, que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán efectos legales a que constriñe cada acto.

En ese orden de ideas, se estima que si bien, el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace una persona física identificada o identificable; lo cierto es que el nombre del apoderado legal de una empresa, es público, toda vez que por conducto de este, una persona jurídico-colectiva realiza cualquier acto jurídico; es decir, la publicidad de dicho dato da certeza a quienes se relacionan con la persona representada, partiendo del supuesto de que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán los efectos legales a que se constriñe en cada acto. 

Lo anterior, se robustece con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/001/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

Ante tales situaciones, el nombre del representante legal, de una persona jurídica colectiva a la cual se le emitió una Licencia de Funcionamiento, no es susceptible de ser clasificado como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Persona Jurídico-Colectiva.

Al respecto, se considera que la denominación o razón social de una persona moral, es pública, pues dichos datos se encuentran inscritos en el Registro Público del Comercio; lo anterior, toma sustento en el Criterio de interpretación, con clave de control SO/008/2019, de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.”

Lo anterior, se robustece con el hecho de que el Ente Recurrido tiene como obligación común de transparencia, poner a disposición del público las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, el cual debe incluir la razón social del titular, de conformidad con los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que den de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia –Lineamientos técnicos generales-, tal como se observa a continuación:
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Por lo tanto, no procede la clasificación del nombre de las personas morales localizadas en las licencias de funcionamiento, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; situación que se robustece, con el hecho de que permite corroborar que la exhibida en el establecimiento comercial, fue emitida efectivamente por la autoridad competente y que su titular corresponde al establecimiento en cuestión.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-
poblacion-curp-142226, estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Matrícula o número de cuenta, de expediente o de control

Por lo que hace a la matrícula, corresponde a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos.
 
De tales circunstancias, se considera que el dato en comento es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos y a la institución educativa, por lo que, es clasificado en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

· Fotografía del servidor público

Para lo cual, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios orientadores 15/17 y 1/13, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales vigentes a la fecha de la solicitud, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, todas las fotografías de los servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019 vigente a la fecha de la solicitud, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma de servidores públicos
 
Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.
 
La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública. 

De tal circunstancia, el Sujeto Obligado al entregar la información, deberá tomar en cuenta lo establecido en párrafos anteriores, para que únicamente clasifique aquellos datos que sean confidenciales, por lo que, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc193978076]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregue, en su caso en versión pública, la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado omitió entregar la información, además, no turnó a las áreas competentes de tener la información, por lo que, deberá hacer la entrega de la información solicitada. 

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc193978077]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, a la solicitud de información 00043/MARTIPIR/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

1. El resultado de la visita de verificación con el que contara a la fecha de la solicitud, al establecimiento ubicado en la calle Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, derivado del oficio de respuesta del veintiocho de febrero de dos mil veinticinco por parte de la Dirección de Desarrollo Económico.

2. Al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, lo siguiente:

a) Número de total de unidades económicas con licencia, permiso o autorización de funcionamiento para ejercer la actividad industrial, comercial o de servicios.
b) Número total de unidades económicas (puestos) que ejercen la actividad comercial en espacios o vías públicas.



c) Número total de unidades económicas (puestos) que cuentan con permiso o autorización para realizar alguna actividad comercial en espacios o vías públicas; así como, su giro comercial y ubicación.
d) Número total de unidades económicas (locales o establecimientos) ubicadas a la la avenida 16 de septiembre norte y sur, que cuentan con con licencia de funcionamiento, permiso o autorización para realizar una actividad comercial, industrial o de servicios;
e) Número total de unidades económicas de comercio establecido (locales), ubicadas a lo largo de la avenida 16 de septiembre norte y sur que invaden las banquetas o aceras  para ejercer una actividad comercial, industrial o de servicios. 
f) Número total de unidades económicas de comercio establecido (locales), ubicadas a lo largo de la avenida Tuxpan, que cuentan con licencia, permiso o autorización de funcionamiento, para ejercer su actividad comercial, industrial o de servicios. 
g) Número total de unidades económicas de comercio establecido (locales), ubicadas a lo largo de la avenida Tuxpan, que invaden las banquetas o aceras para ejercer su actividad comercial, industrial o de servicios. 
h) Licencias, permisos o autorizaciónes de funcionamiento vigentes, emitidas a las unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato y para venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado; así como, el Acta de la Sesión de Cabildo a través de la cual se aprobó su emisión; 
i) Licencia, permiso o autorización de funcionamiento vigentes, de los puestos semifijos que ejercen su actividad comercial en los denominados portales (P.I. Principal Centro) de la cabecera del Municipio.


j) Nombre completo y último grado de estudios de la persona titular de la Dirección de Desarrollo Económico, en funciones. 

3. Del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, lo siguiente:

a) Númeroto total de visitas de verificación realizadas a unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato o bien, de venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado.
b) Acciones de gobierno realizadas a efecto de combatir al comercio informal (vía y/o espacios públicos).

Además, de ser el caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso que no cuente con la información de los números 1 y 3b, por lo haber realizado la visita de verificación, o bien, no haya realizado alguna acción, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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REGISTRO MUNICI[TAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
. CEDULA DE INFORMACION _
NOMBRE TRAMITE

Expedicion de Licencia de funcionamiento con venta de bebidas alcohélicas mayor y/o menor a 12gl en botella cerrada.
DESCRIPCION

Es un documento que expide el Ayuntamiento para poder jercer una actividad licita comercial con venta de bebidas alcoholicas
en botella cerrada y que conforme a las disposiciones de cardcter legal amparan al titular.

Articulo 159 fraccion I del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios;

FUNDAMENTO
Articulos 286 del Bando Municipal de San Martin de las Pirgmides.

LEGAL

DOCUMENTO A OBTENER: [ESSNEN IR 1 aflo fiscal

iSE REALIZA EN LINEA? S T DIRECCION WEB NoAplica
PO AR KO A MR N S RYIRYS Cuando el solicitante pretenda abrir una unidad econdmica con desempefio
DEBE REALIZARSE: comercial licito con venta de bebidas alcohlicas en botella cerrada.
ESPECIFICAR SI ESTE TRAMITE O SERVICIO
ESTA SUJETO A INSPECCION O VERIFICACION
¥ OBJETIVO DE LA MISMA

Verificacion ocular para cerciorarse que efectivamente se esté
realizando la venta de bebidas alcohdlicas en botella cerrada.

FUNDAMENTO JURIDICO-
ORIGINAL  COPIAS DAMERTO NG

REQUISITOS: ADMINISTRATIVO,
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CEDULA DE INFORMACION
NOMBRE TRAMITE SERVICIO:

Expedicién de Licencia de Funcionamiento de Unidades Economicas con venta de bebidas alcohélicas al copeo.

DESCRIPCION

Es un documento que expide el Presidente Municipal que conforme a las disposiciones de cardcter legal amparan al titular para
| vender bebidas alcohdlicas al copeo,

Articulo 8 de Ia Constitucion Politica de los Estado Unidos Mexicanos;
[UNIYSSTSNTTORWHERYBY Articulo 159 fracciones I1 y 111 del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios; y
Articulos 306 del Bando Municipal de San Martin de las Pirémides.
Licencia de Funcionamiento con
LUIGTNIAN (ORNOT VAN venta de bebidas alcohdlicas al
copeo. § g
iSE REALIZA EN LINEA?: NO [DIRECCION WEB | No Aplic e
Cuando el solicitante pretenda abrir una unidad_econémica con

S s N > 5
RV LI cscmpco comercial licito con venta de bebidas alcohdlicas al copeo y

REALIZARSE

ESPECIFICAR SI  ESTE TRAMITE O
SERVICIO ESTA SUJETO A INSPECCION O
VERIFICACION Y OBJETIVO DE LA MISMA

Se requiere de visitas de inspeccion ocular y asf verificar que dicha
unidad econémica este cumpliendo con los requisitos establecidos.

FUNDAMENTO JURIDICO-

ORIGIN COPIAS
REQUISITOS: eTw PiA ADMINISTRATIVO.
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CEDULA DE INFORMACION
NOMBRE TRAMITE: SERVICIO:

Expedicion de Licencia de funcionamiento para giros de mediano y alto riesgo

DESCRIPCION
Documento que expide el Ayuntamiento para poder ejercer una actividad licita comercial y/o econémica.
Articulo 8 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos;

CETINSTESYON WISV A ticulo 157 del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios:
Articulo 309 del Bando Municipal de San Martin de las Pirdmides.

DOCUMENTO A OBTENER: de funcionamiento

ATINRVAN SR INFE S| [NO | DIRECCION WEB -No Aplica-
EE KIS0 FRNTE T Cuando el solicitante pretenda aperturar una unidad econdmica para producir bienes
| DEBE REALIZARSE: 0 proporcionar servicios.
| ESPECIFICAR SI ESTE TRAMITE O SERVICIO ESTA SUJETO A ci é Tlevando a cabo la actividad
| INSPECCION O VERIFICACION Y OBJETIVO DE LA MisMA  [RISRRR NIt
| FUNDAMENTO JURIDICO-

: oPIAS
REQUISITOS: ORYNAL SopIY ADMINISTRATIVO.
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CEDULA DE INFORMACION

Permiso por el uso de la vias y ircas piblicas para el ejercicio de a acividad comercial o dc
DESCRIPCION
s Ia autorizacién que da el Ayuntamicato para poder ejercer una acividad lcita comercial en a via piblica
Articulo 154 fraceion 1 4ol Codigo Financiero dcl Estado de Méico y Munieipios
LIl s 297 del Bando Municipal de San Martin
DOCUMENTO A OBTENFR: TN VIGENCIA DEL DOCUMENTO A OBTENER:
SERFALIZA EN LINEA?: [NODIRECCION WEB
CASOS ENLOS QUE EL TRAMITE

e LA s Cuando e solcianteprtcnda colcarse e v piblicareaias actos e comercio Lo
ESPECIFICAR SI ESTE TRAMITE O SERVICIO ESTA
SUJETO A INSPECCION O VERIFICACION Y OBJETIVO DE
LA MISMA

Verifieacion ocular para cerciorarse que electivamente sc

esté realizando Ia comercio lcio.

kT - CORRAE FUNDAMENTO JURIDICO-
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REGISTRO DE UNIDADES ECONOMICAS - Hoja 1

DE LICENCIA NOMBRE DE LA UNIDAD ECONOMIC DOMICILIO
LA000001 Restaurante Internacioanl TLAXCO

LA000005 Abarrotes Angeles Av. Tuxpan No.40 Cabecera Muni
LA000007 Abarrotes Talea Av_16 de sep. No.40 Colonia Centro San Martin
LA000010 La gotera 16 de septiembre S/N, San Martin de las Piramides
LA000013 Lateja Av. Centro s/n, San Martin de las

LA000014 Abarrotes la Reserva Av. 16 de sep. No.4 San Pablo Ixt
LA000017 Modelorama 16 de Septiembre Av. Tuxpan No. 3, San Martin de las Piramides
LA000018 SMP Neteotiloyan No.7 San Martin de las Piramides
LA000021 El Jaguar Periferico No. 208, San Martin de las Piramides
LA000022 Las Coronelas Enmilio Carranza 222, San Martin de las Piramides
LA000023 El Porton Av. 16 de sep.surNo.35, San Martin de las P
LA000024 Clup Campetre Teotihuacan Carr. Mexico-Tulancingo S/N, San Martin de las P.
LA-000025 Abarrotes, Vinos yLicores "Mi Consuelo” Plan de San Luis No.39, San Martin de las P.
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